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(octubre 20) 

por medio de la cual se aprueba el Convenio Internacional de las Maderas Tropicales, Ginebra, 
18 de noviembre de 1983. 

EL CONGRESO DE COLOMBIA, 

Visto el texto del Convenio Internacional de las' Maderas Tropica-
les, Ginebra, 18 de noviembre de 1983, que a la letra dice: 

«CONVENIO INTERNACIONAL 
DE LAS MADERAS TROPICALES 

1983 

P R E A M B U L O 

Las Partes en el presente Convenio, 
Recordando la Declaración y el Programa de Acción sobre el establecimiento 

«le un nuevo orden económico internacional, aprobados por la Asamblea General, 

Recordando las Resoluciones 93 (IV) y 124 (V), relativas al Programa Inte-
grado para los Productos Básicos, aprobadas por la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo en sus períodos de sesiones cuarto y quinto, 

Reconociendo la importancia y la necesidad de conservar y aprovechar ade-
cuada y eficazmente los bosques de maderas tropicales con miras a lograr su 
utilización óptima, manteniendo al mismo tiempo el equilibrio ecológico de las 
regiones interesadas y de la biosfera, 

Reconociendo la importancia de las maderas tropicales para las economías de 
los miembros, en particular pa ra las exportaciones de los miembros productores y 
para las necesidades de suministro de los miembros consumidores, 

Deseosas de establecer un marco de cooperación internacional entre los miem-
bros productores y los miembros consumidores para la búsqueda de soluciones a 
los problemas con que tropieza la economía de las maderas tropicales, 

Han convenido en lo siguiente: 

CAPITULO I 

Objetivos. 

Artículo Io Objetivos. Con miras a lograr los objetivos pertinentes aprobados 
por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo en sus 
Resoluciones 93 (IV) y 124 (V), relativas al Programa Integrado para los Productos 
Básicos, en beneficio tanto de los miembros productores como de los miembros 
consumidores y teniendo presente la soberanía de los miembros productores sobre 
sus recursos naturales, los objetivos del Convenio Internacional de las Maderas 
Tropicales, 1983 (al que en adelante se denominará, en este instrumento, "el 
presente Convenio"), son los siguientes: 

a) Proporcionar un marco eficaz para la cooperación y las consultas entre los 
miembros productores y los miembros consumidores de maderas tropicales en rela-
ción con todos los aspectos pertinentes de la economía de las maderas tropicales; 

b> Fomentar la expansión y diversificación del comercio internacional de made-
ras tropicales y el mejoramiento de las condiciones estructurales del mercado de las 
maderas tropicales, teniendo en cuenta, por una parte, el aumento a largo plazo del 
consumo y la continuidad de los suministros, y por otra, unos precios remuneradores 
para los productores y equitativos para los consumidores, así como el mejoramiento 
del acceso al mercado; -----

c) Fomentar y apoyar la investigación y el desarrollo con miras a mejorar 
la ordenación forestal y la utilización de la madera; 

d) Mejorar la información sobre el mercado con miras a lograr una mayor 
transparencia del mercado internacional de las maderas tropicales; 

e) Estimular una elaboración mayor y más avanzada de las maderas tropicales 
en los países miembros productores con miras a promover su industrialización y 
aumentar así sus ingresos de exportación; 

f) Alentar a los miembros a apoyar y desarrollar las actividades de repoblación 
y ordenación forestales de las maderas tropicales industriales; 

g) Mejorar la comercialización y distribución de las exportaciones de maderas 
tropicales de los miembros productores; 

h) Fomentar el desarrollo de políticas nacionales encaminadas a la utilización 
sostenible y la conservación de los bosques tropicales y de sus recursos genéticos y 
al mantenimiento del equilibrio ecológico de las regiones interesadas. 

CAPITULO II 

Definiciones. 

Artículo 2o Definiciones. A, los efectos del presente Convenio: 
X. Por "maderas tropicales" se entiende las maderas tropicales para usos 

industriales de especies no coniferas que crecen o se producen en los países situados 
entre el Trópico de Cáncer y el Trópico de Capricornio. La expresión incluye los 
troncos, las tablas, las chapas y la madera contraóhapada. Estíi definición también 
comprende la madera contrachapada que contenga en parte madera de coniferas de 
procedencia tropical; 

2. Por "elaboración más avanzada" se entiende la transformación de troncos 
en productos primarios de madera, productos semielaborados o productos acabados 
hechos totalmente o casi totalmente de maderas tropicales; 

3. Por "miembro" se entiende todo gobierno, o cualquiera de las organizaciones 
intergubernamentales a que se refiere el artículo 5o, que haya consentido en obligarse 
por el presente Convenio, tanto si está en vigor con carácter provisional como si lo 
está con carácter definitivo; 

4. Por "miembro productor" se entiende todo país con recursos forestales 
tropicales y/o exportador neto de maderas tropicales en términos de volumen que 
está enumerado en el Anexo A y que pase a ser parte en el presente Convenio, 
o todo país con recursos forestales tropicales y/o exportador neto de maderas 
tropicales en términos de volumen que no está enumerado en dicho anexo y que 
pase a ser parte en el presente Convenio y que, con su consentimiento, haya sido 
declarado miembro productor por el Consejo; 

5. Por "miembro consumidor" se entiende todo país enumerado en el Anexo B 
que pase a ser parte en el presente Convenio o todo país no enumerado en dicho 
anexo que pase a ser parte en el presente Convenio y que, con su consentimiento, 
haya sido declarado miembro consumidor por el Consejo; 

6. Por "Organización" se entiende la Organización Internacional de las Maderas 
Tropicales establecida conforme al articulo 3o; 

7. Por "Consejo" se entiende el Consejo Internacional de las Maderas Tropica-
les establecido conforme al artículo 6o; 

8. Por "votación especial" se entiende una votación que requiera al menos dos 
tercios de los votos emitidos por los miembros productores presentes y votantes y al 
menos el 60% de los votos emitidos por los miembros consumidores presentes y 
votantes, contados por separado, con la condición de que tales votos sean emitidos 
por lo menos por la mitad de los miembros productores presentes y votantes y por 
lo menos por la mitad de los miembros consumidores presentes y votantes; 

9. Por "votación de mayoría distribuida simple" se entiende una votación que 
requiera más de la mitad de los votos emitidos por los miembros productores pre-
sentes y votantes y más de la mitad de ¡os votos emitidos por los miembros consu-
midores presentes y votantes, contados por separado: 

10. Por "ejercicio económico" se entiende el período comprendido entre el 1? de 
enero y el 31 de diciembre, ambos inclusive; 

11. Por "monedas libremente utilizables" se entiende el dólar estadounidense, 
el franco francés, la libra esterlina, el marco alemán, el yen japonés y cualquier 
otra moneda que, por designación en cualquier momento de una organización mone-
taria internacional competente, sea una moneda que se'utilice efectiva y amplia-
mente para realizar pagos por transacciones internacionales y se negocie efectiva 
y ampliamente en los principales mercados de divisas. 
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CAPITULO I I I 

Organización y administración. 

Artículo 3o Establfcíiniento, sede y g s t f j i j a r a de la Organ|zación Internacional 
de las Maderas Tropicales. 

1. Se establece la Organización |i}ternaeion%l 4g las Maderas Tropicales para 
aplicar las disposiciones y s}igervig§r él funciong,mieñtp del presente Cprivenio. 

2. La Organización funcionará por intermedio "del Consejo Internacional de 
las Maderas Tropicales, establecido conforme al. artículo 6?, de los c<Djiiit;és y P,tros 
órganos subsidiarios a que se refiere el artículo 24 y del.IJirector Ejecutivo y el 
personal. 

3. El Consejo, en su primera reunión, decidirá dónde habrá de estar situada 
la sede de la Organización. 

4. La sede de la Organización estará en todo momento situada en el territorio, 
de un miembro. 

Artículo 4o
 Miembros de la Organización. Habrá dos categorías de miembros: 

a) Productores; y 
b) Consumidores. 
Artículo 5? Participación de organizaciones intergubernamentales. 
1. Toda referencia que se haga en el presente Convenio a "gobiernos" será 

Interpretada en el sentido de que incluye a la Comunidad Económica Europea y a 
cualquier otra organización intergubernamental que sea competente en lo que 
respecta a la negociación, celebración y aplicación de convenios internacionales, en 
particular convenios de productos básicos. En consecuencia, toda referencia que se 
haga en el presente Convenio a la firma, ratificación, aceptación o aprobación, o 
a la notificación de aplicación provisional, o a la adhesión, será interpretada, en 
el caso de esas organizaciones intergubernamentales, en el sentido de que. Incluye 
una referencia a la firma, ratificación, aceptación o aprobación, o a la notificación 
de aplicación provisional, o a la adhesión por esas organizaciones interguberna-
mentales. 

2. En el caso de que se vote sobre cuestiones de su competencia, esas organi-
zaciones intergubernamentales tendrán un número de votos igual al total de los 
votos que puedan asignarse a sus Estados miembros conforme al artículo 10. En esos 
casos, los Estados miembros de tales organizaciones intergubernamentales no tendrán 
derecho a emitir los votos asignados a cada uno de ellos. 

CAPITULO IV 

El Consejo Internacional de l a s Maderas Tropicales. 

Artículo 6o Composición del Consejo Internacional fie las Maderas Tropicales. 
1. La autoridad suprema de la Organización será el Consejo Internacional de 

las Maderas Tropicales, que estará integrado por todos los miembros de la Orga-
nización. 

2. Cada miembro estará representado en el Consejo por un representante y 
podrá designar suplentes y asesores para que asistan a las reuniones del Consejo. 

3. Todo suplente estará facultado para actuar y votar en nombre del repre-
sentante en ausencia de éste o en circunstancias especiales. 

Artículo 7° Facultades y funciones del Consejo. 
1. El Consejo ejercerá todas las facultades y desempeñará, o hará que se 

desempeñen, todas las funciones, necesarias para dar cumplimiento a las disposiciones 
del presente Convenio. 

2. El Consejo aprobará, por votación especial, lo.s estatutos y reglamentos que 
sean necesarios para dar cumplimiento a las disposiciones del presente Convenio, 
tales como su propio reglamento, el reglamento financiero y el estatuto del personal 
de la Organización. Por el reglamento financiero se regirán, entre otras* cosas, los 
ingresos y los gastos de fondos con arreglo a la Cuenta Administrativa y a la Cuenta 
Especial. El Consejo podrá prever en su reglamento un procedimiento que le permita 
decidir determinados asuntos sin reunirse. 

3. El Consejo llevará la documentación necesaria para el desempeño de las 
funciones que le confiere el presente Convenio. 

Artículo 8° Presidente y Vicepresidente del Consejo. 
1. El Consejo elegirá para cada año civil un Presidente y un Vicepresidente, 

cuyos sueldos no serán pagados por la Organización. 
2. El Presidente y el Vicepresidente serán elegidos, uno entre los representantes 

de los miembros productores y el otro entre los representantes de los miembros 
consumidores. Esos cargos se alternarán cada año entre las dos categorías de miem-
bros, lo cual no impedirá que, en circunstancias excepcionales, uno de ellos, o ambos, 
sean reelegidos por votación especial del Consejo. 

3. En caso de ausencia temporal d.el Presidente, actuará en su lugar el Vice-
presidente. En caso de ausencia temporal simultánea del Presidente y del Vicepresi-
dente o en caso de ausencia de uno de ellos, o de ambos, durante el tiempo que quede 
del periodo para el cual fueron elegidos, el Consejo podrá elegir nuevos titulares de 
esos cargos entre los representantes de los miembros productores y/o entre los repre-
sentantes de los miembros consumidores, según el caso, con carácter temporal o 
para el resto del período para el cual fueron elegidos sus predecesores. 

Artículo 9° Reuniones del Consejo. � 
1. Como norma general, el Consejo celebrará por lo menos una reunión ordi-

naria cada año. 
2. El Consejo celebrará reuniones extraordinarias siempre que lo decida o a 

petición de: 
a) El Director Ejecutivo, de acuerdo con el Presidente del Consejo; o 
b) lia mayoría de los miembros productores o la mayoría de los miembz-os 

consumidores; o 
c) Varios miembros que reúnan por lo menos 50D votos. 
3. Las reuniones del Consejo se celebrarán en la sede de la Organización, a 

menos que el Consejo, por votación especial, decida otra cosa al respecto. Si, por invi-
tación de cualquier miembro, el Consejo se reúne fuera de la sede de la Organización, 
ese miembro pagará los gastos acLcionales de la celebración de la reunión fuera de la 
sede. 

4, La convocación de todas las reuniones, así como los programas de esas 
. reuniones, serán notificados a los miembros por el Director Ejecutivo al menos con 
seis semanas de antelación, excepto en casos de urgencia, en los que la notificación 
se liará al menos con. siete días de antelación. > 

Articula .10* Eíisjrifcpión de lo¡s votos. 
1. Los |jjiembras ¡productores tendrán en conjunto 1.000 votos y los miembros 

consumidores t e n d r á en conjunto 1. OOft votos. 
2. Las votos- de los miembros productores se distribuirán como sigue: 
a) 400 votos se distribuirán por igual entre las tres regiones productoras de 

Afrjcft, Asla-pácíficp y América Latina. Los votos así asignados a cada una de estas 
regiones se distribuirán entonces por igual entre los miembros productores de la 
región; -

b) 300 votos se distribuirán entre los miembros productores con arreglo a su 
participación, respectiva eti los. recursos forestales tropicales" totales de todos los 
miembros productores; y 

c) 300 votos se distribuirán entre los miembros productores proporcionalmente 
a los valores medios de sus respectivas exportaciones netas de maderas tropicales 
durante el trienio más reciente respecto del cual se disponga de cifras definitivas. 

3. pin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del presente artículo, el total 
de los votos asignados a los miembros productores de la región de Africa, calculado 
de conformidad con el párrafo 2 del presente artículo, se distribuirá por igual entre 
todos los miembros productores de la región de Africa. Si aún quedaren votos por 
distribuir, cada uno de esos �votos, se asignará a un miembro productor de la región de 
Ajrjpp, de la manera siguiente: el primero-se asignará al miembro productor al que 
se hajya asignado el mayor número de votos con arreglo al párrafo 2 del presente 
artículo, el segundo al miembro productor que le siga en cuanto al número de votos 
asignadas, y así sucesivamente hasta que se hayan asignado todos los votos restantes. 

4. A los efectos del cálculo d é l a distribución de los votos con arreglo al apartado 
b) del párrafo 2 del presente artículo, por "recursos forestales tropicales" se entiende 
los bosgues. latifoliados densos productivos según la definición de Iei Organización de 
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO). 

5. Los votos de los miembros consumidores se distribuirán como sigue: cada 
miembro consumidor tendrá diez votos iniciales; el resto de los, votos se distribuirá 
proporcionalmente al volumen medio dé sus respectivas importaciones netas de 
maderas tropicales durante el período de tres años que empieza cuatro años civiles; 
antes de la distribución de los votos. 

6. El Consejo distribuirá los votos para cada ejercicio económico al comienaa 
de su primera reunión de ese ejercicio, conforme á lo dispuesto en este artículo. Esa 
distribución seguirá en vigor dorante él resto del ejercicio, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el párrafo 7 de este artículo. 

7. Siempre que cambie la composición de la Organización o que se suspenda o 
restablezca el derecho de voto de cualquier miembro conforme a cualquier disposición 
del presente Convenio, el Consejo redistribuirá los votos dentro de la categoría o las 
categorías de miembros de que se trate, conforme a lo dispuesto en este artículo. 52 
Consejo decidirá, en tal caso, cuándo surtirá efecto dicha redistribución de los votos. 

8. No habrá votos fraccionarios. 

Procedimiento de votación del Consejo. 

1. Cada miembro tendrá derecho a emitir el número de votos que posea y ningún 
miembro estará autorizado a diyidir sus. votos.. Sin embargo, todo miembro podrá 
emitir de modo diferente al de sus propios votos los yotos que esté autorizado a emitir 
conforme al párrafo 2 de este artículo. 

2. Mediante notificación dirigida por escrito al Presidente del Consejo, todo 
miembro productor podrá autorizar, bajo su propia responsabilidad, a cualquier otrí> 
miembro productor, y todo miembro consumidor podrá autorizar, bajo su propia-
responsabilidad, a cualquier otro miembro consumidor, a que represente sus intereses 
y emita sus votos-en cualquier sesión del Consejo. 

3. Cuando un miembro se abstenga, «se considerará que no ha emitido sus votos. 
Artículo 12. Decisiones y recomendaciones del Consejo. 
1. El Consejo t ra tará de tomar todas sus decisiones y de formular todas sus 

recomendaciones por consenso. Si no puede lograrse el consenso, el Consejo tomará 
todas sus decisiones y formulará todas sus recomendaciones por votación de mayoría 
distribuida simple, a menos que el presente Convenio prevea una votación especial. 

2. Cuando un miembro se acoja a lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 11 
y se emitan sus votos en una sesión del Consejo, ese. miembro será considerado, a 
los efectos del párrafo 1 de este artículo, como presente y volante. 

Artículo 13. Quorum en el Consejo. 
1. Constituirá quórum para cualquier sesióte del Consejo la presencia de la 

mayoría de ios miembros productores y de la mayoría de los miembros consumidores, 
siempre que tales miémbros reúnan al menos dos tercios dél total de votos de sus 
respectivas categorías. 

2. Si no hay quórum conforme al. párrafo. 1,de este artículo ni el día fijado para 
la sesión ni el día siguiente, constituirá quórum los días siguientes de la reunión la 
presencia de la mayoría de los miembros productores y de la mayoría de los miembro® 
consumidores, siempre que tales miembros reúnan la mayoría del total de votos de 
sus respectivas categorías. 

1 3. Se-considerará como presencia toda representación autorizada conforme al 
párrafo 2 del artículo 11. 

Artículo 14. Cooperación y coordinación con otras organizaciones. 
1. El Consejo adoptará todas las disposiciones que sean procedentes para celebrar 

consultas o cooperar con las Naciones Unidas y sus órganos, tales como la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD), la Organización de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), el Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), el Programa de las Naciones 
Unidas, para el Desarrollo (PNUD) y el Centro de Comercio Internacional UNCTAD/ 
GATT (CCí), y. con la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y 
la -Alimentación (FAO) y los otros organismos-especializados de las Naciones Unidas 
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y las organizaciones intergubernamentales, gubernamentales y no gubernamentales 
que convenga. 

2. La Organización utilizará, en la máxima medida posible, las Instalaciones, 
los servicios y la experiencia de las organizaciones intergubernamentales, guberna-
mentales o no gubernamentales existentes, a i in de evitar duplicaciones de esfuerzos 
en el logro de los o'ojet vos del piesente Convenio y de aumentar la complementariedad 
y la eficiencia de sus actividades. 

Artículo la. Admisión de observadores. El Consejo podré invitar a cualquier 
gobierno que no sea miembro o a cualquiera de las organizaciones mencionadas en 
los artículos 14, 20 y 27 que tengan interés en las maderas tropicales a que asista a 
cualquiera de las sesiones del Consejo en calidad de observador. 

Articulo 16. Director Ejecutivo y personal, 
1. El Consejo nombrará por votación especial al Director Ejecutivo. 
2. El Consejo determinará las modalidades y condiciones del nombramiento del 

Director Ejecutivo. 
3. El Director Ejecutivo será el más alto funcionario administrativo de la 

Organización y será responsable ante el Consejo de la aplicación y el funcionamiento 
del presente Convenio conforme a las decisiones del Consejo. 

4. El Director Ejecutivo nombrará al personal conforme al estatuto, que para 
el personal establezca el Consejo. En su primera reunión, el Consejo, por votación 
especial, decidirá el número de funcionarios de categoría ejecutiva y profesional que 
podrá nombrar el Director Ejecutivo. El Consejo decidirá por votación especial 
cualquier cambio en el número de funcionarios de categoría ejecutiva y profesional. 
El personal será responsable ante el Director Ejecutivo. 

5. Ni el Director Ejecutivo ni ningún miembro del personal tendrán interés 
financiero alguno en la industria o el comercio de las maderas tropicales, ni en 
actividades comerciales conexas. 

6. En el desempeño de sus funciones, el Director Ejecutivo y el personal no 
solicitarán ni recibirán instrucciones de ningún miembro ni de ninguna autoridad 
a jena a la Organización y se abstendrán de toda acción incompatible con su condición 
de funcionarios internacionales responsables en última instancia ante el Consejo. 
Todo miembro respetará el carácter exclusivamente internacional de las funciones 
del Director Ejecutivo y del personal y no t ra tará de influir en ellos en el desempeño 
de sus funciones. 

CAPITULO V 

Privilegios e inmunidades. 

Artículo 17. Privilegios e inmunidades. 
1. La Organización tendrá personalidad Jurídica. En particular, estará facul-

tada para contratar, para adquirir bienes muebles e inmuebles y disponer de ellos 
y para iniciar procedimientos jurídicos. 

2. A la mayor brevedad posible después de la entrada en vigor del presente 
Convenio, la Organización procurará concertar con el gobierno del país en que se 
halle la sede de la Organización (que en adelante se denominará, en el presente 
Convenio, el "Gobierno huésped") un acuerdo (que en adelante se denominará 
"Acuerdo sobre la sede") relativo a la condición jurídica, los privilegios y las inmu-
nidades de la Organización, de su Director Ejecutivo, de su personal y de sus 
expertos, así como de los representantes de los miembros, que sean necesarios para 
el desempeño de sus funciones. 

3. En tanto se concierta el Acuerdo sobre la sede a que se refiere el párrago 2 
de este artículo, la Organización pedirá al Gobierno huésped que, dentro de los 
límites de su legislación nacional, exima de impuestos las remuneraciones pagadas 
por la Organización a sus funcionarios y los haberes, ingresos y demás bienes de la 
Organización. 

4. La Organización podrá concertar también, con uno o varios países, acuerdos 
que habrán de ser aprobados por el Consejo sobre las facultades, privilegios e 
inmunidades que sean necesarios para el debido funcionamiento del presente 
Convenio. 

5. Si la sede de la Organización se traslada a otro país, el miembro de que se 
t ra te concertará lo antes posible con la Organización un acuerdo sobre la sede que 
habrá de ser aprobado por el Consejo. 

6. El Acuerdo sobre la sede sérá independiente del presente Convenio. No 
obstante, terminará: 

a) Por aeuerdo entre el Gobierno huésped y la Organización; 
b) En el caso de que la sede de la Organización deje de estar en el territorio 

del Gobierno huésped; o 
c) En el caso de que la Organización deje de existir. 

CAPITULO VI 

Disposiciones financieras. 

Artículo 18. Cuentas financieras.-
1. Se establecerán dos cuentas: 
a) La cuenta administrativa; y 
b) La cuenta especial-
2. El Director Ejecutivo estará encargado de la administración de esas cuentas, 

y el Consejo incluirá en su reglamento las disposiciones necesarias a tal efecto. 
Artículo 19. Cuenta administrativa. 
1. Los gastos necesarios para la aplicación del presente Convenio se cargarán 

a la cuenta administrativa y se sufragarán mediante contribuciones anuales de los 
miembros pagadas de acuerdo con sus respectivos procedimientos constitucionales 
o institucionales y fi jadas conforme a los párrafos 3, 4 y 5 de este artículo. 
, 2. Los gastos de las delegaciones en el Consejo, en los comités y en los 

demás órganos auxiliares del Consejo a que se hace referencia en el artículo 24 
serán sufragados por los miembros interesados. En los casos en que un miembro 
solicite servicios especiales de la Organización, el Consejo le pedirá que pague el 
costo de esos servicios. 

3. Antes del final de cada ejercicio económico, el Consejo aprobará el presu-
puesto administrativo de la Organización para el ejercicio económico siguiente y 
determinará la contribución de cada miembro a ese presupuesto. 

_ 4. La contribución de cada miembro al presupuesto administrativo para cada 
ejercicio económico será proporcional a la relación que exista, en el momento de 
aprobarse el presupuesto administrativo correspondiente a ese ejercicio económico, 
'entre el número de sus votos y la totalidad de los votos de todos los miembros. 
Al f i jar las contribuciones, los votos de cada miembro se calcularán sin tener en 
cuenta la suspensión del derecho de voto de cualquier miembro ni la redistribución 
de votos que resulte de ella. 

5. La contribución inicial de todo miembro que ingrese en la Organización 
después de la entrada en vigor del presente Convenio será determinada por el 
Consejo basándose én el número de votos que se le asignen y en el período, que reste 
del ejercicio económico en curso, pero no por ello se modificarán las contribuciones 
impuestas a los demás- miembros para ese ejercicio económico. 

6. Las contribuciones al primer presupuesto administrativo serán exigibles en 
la fecha que decida el Consejo éú su primera reunión. Las contribuciones a los 
presupuestos administrativos siguientes serán exigibles el primer día de cada ejercicio 
económico. Las contribuciones de los miembros correspondientes ai ejercicio eco-
nómico en que ingresen en la Organización serán exigibles en la fecha en que pasen 
a ser miembros. 

7. Si un miembro no ha pagado íntegramente su contribución al presupuesto 
administrativo en el plazo de cuatro meses contados a partir de la fecha en que 
tal contribución sea exigible conforme al párrafo 6 de este artículo, el Director 
Ejecutivo le pedirá que efectúe el pago lo antes posible. Si ese miembro sigue sin 
pagar su contribución en el plazo de dos meses contados a partir de tal requeri-
miento, se le pedirá que indique las razones por las que no ha podido efectuar el 
pago. Si al expirar un plazo de siete meses contados a part ir de la fecha en que su 
contribución sea exigible dicho miembro sigue sin pagar su contribución, se suspen-
derán sus derechos de voto y se cobrarán intereses sobre las contribuciones atrasa-
das, al tipo aplicado por el banco central del país huésped, hasta el momento en 
que haya pagado íntegramente su contribución, a menos que el Consejo, por votación 
especial, decida otra cosa. 

8. Todo miembro cuyos derechos hayan sido suspendidos en virtud de lo 
dispuesto en el párrafo 7 de este artículo seguirá estando obligado a pagar su 
contribución. 

Artículo 20. Cuenta especial. 
1. Dentro de la cuenta especial se llevarán dos subcuentas: 
a) La subcuenta de actividades previas a los proyectos; y 
b) La subcuenta de proyectos. 
2. Las posibles fuentes de financiación de la cuenta especial serán: 
a) La segunda cuenta del fondo común para los productos básicos, cuando 

llegue a ser operacional; 
b) Instituciones financieras regionales e internacionales; y 
c) Contribuciones, voluntarias. 
3. Los recursos de la cuenta especial sólo se utilizarán para proyectos aprobados 

o para actividades previas a los proyedtos. 
4. Todos los gastos efectuados con cargo a la subcuenta de actividades previas 

a los proyectos serán reembolsados a dicha subcuenta con cargo a la subcuenta 
de proyectos si los proyectos son posteriormente aprobados y financiados. Si dentro 
de los seis meses siguientes a la entrada en vigor del presente Convenio el Consejo 
no recibe ningún fondo para la subcuenta de actividades previas a los proyectos, 
examinará la situación y adoptará las medidas pertinentes. 

5. Todos los ingresos resultantes de proyectos específicos identificables se 
contabilizarán en la cuenta especial. Todos los gastos en que se incurra en relación 
con dichos proyectos, inclusive la remuneración y los gastos de viaje de los consul-
tores y expertos, se cargarán a la cuenta especial. 

6. El Consejo, por votación especial, establecerá las condiciones en las que 
podrá, cuando lo considere apropiado, patrocinar proyectos para su financiación 
mediante préstamos, cuando un miembro o miembros hayan asumido voluntaria-
mente todas las obligaciones y responsabilidades relacionadas con dichos préstamos. 
La Organización no asumirá ninguna obligación respecto de esos préstamos. 

7. El Consejo podrá designar y patrocinar a cualquier entidad con el consen-
timiento de ésta, en particular a uno o varios miembros, para recibir préstamos 
destinados a financiar proyectos aprobados y para asumir todas las obligaciones 
resultantes, con la salvedad de que la Organización se reservará el derecho de vigilar 
el empleo de los recursos y de supervisar la ejecución de los proyectos así finan-
ciados. No obstante, la Organización no será responsable por las garantías que den 
voluntariamente los miembros u otras entidades. 

8. Ningún miembro será responsable, por el hecho de ser miembro de la Orga-
nización, de ninguna obligación dimanante de la obtención o concesión por otro 
miembro o entidad de préstamos en relación con los proyectos. 

9. En caso de que se ofrezcan con carácter voluntario a la Organización fondos 
no asignados, el Consejo podrá aceptarlos. Dichos fondos podrán utilizarse para 
actividades previas a los proyectos, así como para proyectos aprobados. 

10., El Director Ejecutivo se encargará de obtener, en las condiciones y moda-
lidades que el Consejo decida, financiación suficiente y segura para los proyectos 
aprobados por el Consejo. 

11. Las contribuciones asignadas a proyectos aprobados especificados sólo se 
utilizarán para los proyectos a los que se asignaron originalmente, a menos que el 
Consejo decida otra cosa de acuerdo con el contribuyente. Una vez terminado un 
proyecto, la Organización devolverá a cada contribuyente los fondos sobrantes en 
proporción a la participación de cada contribuyente en el total de las contribuciones 
originalmente facilitadas para la financiación de ese proyecto, a menos que el 
contribuyente convenga en otra cosa. 

Artículo 21. Formas de pago. 
1. Las contribuciones a la Cuenta Administrativa se pagarán en monedas li-

bremente utilizables y estarán exentas de toda restricción cambiaría. 
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* 2. Las contribuciones financieras á la -Cuenta- Especial se pagarán en .monedas 
libremente-utilizarles y estarán exentas de toda--restricción eairíbiaria. 

3. El Consejo también podrá decidir y aceptar otras -formas de contribuciones a 
la Cuenta Especial, entre ellas material-científico y técnico o personal-,-para satis-
facer las necesidades de los proyectos aprobados. 

� Artículo 22. Auditoría y-publicación descuentas. 
� 1. El Consejo nombrará auditores independientes para que lleven a cabo la 

auditoría de la contabilidad de la Organización. 
-- 2. Los estados -de la euen ta Administrativa y dé la Cuenta Especial, compro-

bados por los auditores independientes, serán comunicados a los miembros lo antes 
posible después del cierre de cada ejercicio económico, pero no más tarde de seis 
meses después de esa fecha, y serán-examinados por .el Consejo para su aprobación 
en su siguiente reunión, según proceda. Después se publicará-un-resumen-de las 
cuentas y ei- balance comprobados por los auditores. ' 

CAPITULO V.ÍI 

. - Actividades -operacionalcs. 

Artículo 23. Proyectos. 
1. Todos los proyectos serán presentados a la' Organización -por los paísés 

miembros y serán examinados por el comité .competente. . 
2. Con miras a alcanzar los objetivos establecidos, en el artículo Io , 'el Consejo 

examinará tpdas las propuestas de proyectos en las. esferas de la investigación y el 
desarrollo, la información sobre el mercado, la elaboración mayor y más avanzada 
en los países ,en desarrollo, miembros productores y la repoblación y ordenación 
forestales, así como las recomendaciones presentadas por el comité pertinente; esas 
propuestas de proyectos basados en maderas tropicales .de las definidas en el pá-
rrafo 1 del artículo 2o podrán incluir productos .de maderas tropicales aunque no 
sean de los enumerados en dicho párrafo. Esta disposición se .aplicará .también, 
cuando .proceda, a las funciones, de los comités tal coma están definidas en el ar-
tículo 25. 

3. Sobre la base de los criterios enunciados en el párrafo 6 o en el párrafo 7 de 
este artículo, eí Consejo aprobará, por votación especial, la financiación o el pa-
trocinio de proyectos, dfr conformidad con el-artículo 20. 

» 4: -El Consejo,i-de -manera-permanente; -dispondrá la ejecución de los proyectos 
aprobados y, con miras a ásegurar su eficacia, seguirá su ejecución. 

5. Los proyectos de investigación y desarrollo cubrirán al-menos uno de-los, 
cinco aspectos siguientes: 

a) Utilización de la madera,-incluido el empleo'de las especies-menos'conocidas 
y menos utilizadas; 

. b) Desarrollo cte los bosques naturales; 
c) Desarrollo de la repoblación forestal; 
d) Corta, infraestructura de la explotación maderera, capacitación-de personal 

técnico; 
e) Marco institucional, planificación nacional. 

' 6. Los proyectos - de investigación y desarrollo aprobados "por el' Consejo se 
a jus tarán a .cada uno de los criterios siguientes: 

. a) Guardar relación con la producción y utilización de las- maderas tropicales 
destinadas a fines industriales; 

b) Reportar beneficios á la economía de las maderas tropicales en conjunto y 
ser de interés tanto para los miembros productores como para los miembros con-
surnidores; 

- c) Guardar relación con el mantenimiento y la expansión del comercio inter-
nacional de las maderas tropicales; 

d) Ofrecer perspectivas razonables de' rendimientos económicos positivos en re-
lación con los costos, y 

e) Utilizar al máximo las instituciones de investigación -existentes y, en todo 
lo posible; evitar, la-ditplieación de-ésfueraos. " -

7.' Los-proyectos en-tos-campos' de-la. jiifOEHiaoión. sobre-el-mercado) ¡ ia eia-
boraeión-'jnayor y<-más avanzada- y-la* repoblación -ordenación rfor-esMes'' deben ser-
compatibles -con- el -criterio <b> y, en^ la--medida- de lovpósiblevccora-los � criterios »a), c), 
d) y e) - enunciados eií el> párrafo & de éste.artículo. -'� . 

, o 8 .-.El CíiiísejoMtecidirá soto64as-Jprior!ida4es.r«lat|v-as.de.io&.proyectí3s,> teniendo 
ettoaiBnt&'utosijtaíeseses- y ea/r^cterásticasi de cada iUiía-rde-.das ;rggi&nes ¡¡.productoras. �« � 
Inieialmante> el, 0o«sejoi da^áu-priorldad -a,..log-^eríites!!<Jf ¿#|?0y-ect0!=(.rde¡ iirepstigación � 
y desarrollo respaldado® por l®.<Sext^-^uniéW;^repa^^ffii'ia^ísofer«,«la£.'Maderaá Tro-
pieftteS'.conforma-ftVft'QgraBia Integrado «.para?«ipa- .©rpductoSí-Básieos -y- a.-ios-ideinás 
proyectos�.qu&.el.-GOHSiejp-ap.ruebe. - --

9. El Consejo, por votación especial,--podrá.;d?jar? de-ípatrooinar cualquier pro- >� 
yecto. . . 

- Articulo 24. Establecimiento de comités. 
1. En virtud del presente,-Convenio se...establecen como comités permanentes 

de �latí-Orgamzíició£kk>s .siguientes .comités: 
a) Comité-, de Información Económica e,Información sobre el Mercado; 
b) Comité de -Repoblación y. Ordenación Forestales, y 

-c) ;-ComUé..de'Industrias. Eorestales. 
, � 2.1-E1. -Consejo, podrá, .por ..yatación. especial, .-.establecer los demás comités y „ 

órganos subsidiarios que estime adecuados y necesarios. 
3.. Los .comités y órganos subsidiarios a que se refieren los párrafos 1 y 2 del 

presente articulo serán responsables ante el Consejo y- t rabajarán-bajo su dirección 
general. Las reuniones de los- comités y-órganos subsidiarios serán-convocadas por 
el Consejo. 

4.. Cada uno do los comités-estará abierto a la participación-de todo los mieni-
bios. El reglamento de los comités será decidido por'el Consejo. 

Artículo 25'. Filiaciones de los comités. 
1. El Comité de Información Económica e -Información sobre el- Mercado-se 

encargará de: 
a) Examinar regularmente la disponibilidad-y-calidad- dé-las-estadíst icas y 

demás información que necesité la Organización; 

b>->A«alfeaR.lQS -datos as&dístíeo» jotos Indicadores: co.neretos«espcciflca<dos en el 
Anexo C para la vigilancia, del comercio internacional de las maderas tropicales; 

, o)-«Mántene»ien examen.péHHanente � ei mercado internacional de. las maderas 
tropicales, su situación actual y sus -perspectíva-s a corto plazo, sobre la base de los 
datos mencionados en^ el apartado-sbHj* de. otra información pertinente; 

d) Formular recomendaciones al Consejo sobre Ja necesidad y la índole de 
los estudios apropiados sobre las maderas tropicales,- incluidas las perspectivas a 
largo plazo del mercado internacional- de las maderas tropicales, y supervisar y 
examinar los estudios encargados-por el Consejo; 

e) Realizar cualesquiera'otras tareas- relacionadas-con los aspectos», económicos, 
técnicos y estadísticos � de las-maderas tropicales que le sean confiadas por el 

.jConsejo; 
. f) Participar en la prestación de cooperación- técnica, a los -miembros produc-

tores á fin de mejorar sus -servicios estadísticos- pertinentes. 

2. EL Comité, de Repoblación y Ordenación Forestales se encargará de: 

» airJExarainar regularmente ..el ¿apoyo y, Inasistencia, que- se. estéíj .prestando en 
..los planos nacional e internacional para la- repoblación forestal y . la ordenación 
- desloa* MBWBsOstfeffiest&les,- a? los, efectos- de la producción, de -maderas * tropicales 
� industriales; 
- , r , b) .AJe&ta^ j¡el aumento 'de Ja-aaistencia técnica a. los programas Racionales de 
repoblación,y><.©rd,enacjón forestales; 

O- Evaluar las necesidades e identificar todas-las. posibles fuentes de finañeia-
� ción para la repoblación y la ordenación.'forestales; 

. d)"Éxáminar regularmente las-->i»ecesidades, futuras, del- .comercia internacional 
de-maderas-tropáca-les«industriaies-y,> sabre-esa base, identificar,y considerar posibles 
planes y medidas adecuados en materia de repoblación ,y- ordenación forestales; 

r e)-'Facilitar-la transfereneia-'-de-conocimientos-en-materia d&, repoblación y 
>, ordenación-~forestales, con -la-'asifitencia -de-Ias<.'orga®izaciones.competentes; 

, f) Coordinar y armonizar esas, actividades de cooperación en la esfera de la 
-repoblación y. ordenación forestales con las actividades pertinentes que se realicen 
. en otros lugares, en particular en el marco de la PAO, el PNlfMA, el- Banco Mundial, 

los" bancos regionales y otras organizaciones competentes. 

3. El Comité de Industrias F o r e s t a l e s e n c a r g a r á de: 
a) Fomentar la cooperación entre los miembros productores y consumidores 

como asociados en el desarrollo de- 3a&.»cti,¥idades*de - elaboración en los países produc-
tores, en particular en los siguientes sectores: 

. i)_ La transferencia de tecnología; 
. ii) La capacitación; 
iii) La normalización de la nomenclatura de ¡as maderas tropicales ; 

, iv) La acmoni?ación de las especificaciones de las productos elaborados; 
v) El fomento de las inversiones y las empresas-mixtas; y 

vi) La comercialización; 
b l Fomentar el intercambio de información a fin de facilitar los cambios 

-estructurales .necesarios .para impulsar una elaboración mayor y más avanzada en 
interés .tanto .-de, los. países productores..como de los países consumidores; 

« SHpmtear las¡íacti«idade&vera¡curso,en-.esta, esfera e,.identificar y, considerar 
los problemas existentes y las posibles soluciones a ellos, en , colaboración .con las 

,. organizactónes» competentes; - -
-d>>-Atentar>el'i^umentQ)'de la».a«i®tenei-a técnica a. los,programas nacionales de 

. ela-bQra<5ióníde'íinaderas,i#r.opicales, 
�f. i i í tes toest igaciónrKHjpsatroUo^eráíUna función,.común .de los comités.esta-

, blecidos en virtud del párrafo 1 del artículo 24. 
^/5;-.vHabMa;icuentaa-d%.lápestKeeha-.i!fiIactát) -entre,1a investigación y desarrollo, 

* la ^ ^ w l é a ^ y . x m t e t ^ ó i U i f Q e e K ^ njayo* y- más.,avanzada y la 
infomaoiqn^Qbr#i,elpmersadO!»'(Ca<ia.'Xttiiü)-.de)»los- comités ..permanentes,, además de 
¡levar a cabo las funciones que se le asignah en los párrafos anteriores, deberá, con 
re^aeotaTae.la«.-®iK®iiestasídefPB^y«cto^rq.iieise. les, remitan*.incluidos, los proyectos de 
imseafsigáBión^yydesaBrelló-í en-:6ií �esfera«de.€ompetencia : 

a) Examinar y apreciar y evaluar técnicamente propuestas de, proycotos; 
«'..'b^'DetEBoiifcffltoxdad-ícon, lasi-$rreefej3tec§ generales, que ..establezca , el Consejo, 

decidir y llevar a cabo las actividades previas a los proyectos que .sean, necesarias 
para formular recomendficlanesc'soter^.prop.uestas.daspsoyectos^al Consejo; 

4 c) Dei&rarfnar'-pdsibles-taeigeeMie^^ auto®, que se 
hace referencia en el párrafo 2 del artículo 20; 

d) Vigilar la ejecución-'-de.'..los-'pr®yect0s-i y^tomar Jas . dispogicion.es necesarias 
para reunir y difundir lo más ampliamente posible los resultados de los proyectos en 
beneficio de todos los-miembros; -

e) Hacer recomendaciones al Consejo en relación con los proyectos; 
f) .Realizar cualesquiera otras tareas que-les asigne el Consejo en relación con 

proyectos. 
6. En el desempeño de estas funciones comunes, cada comité tendrá en cuenta 

la necesidad de reforzar la capacitación del personal en- los países miembros produc-
tores; de estudiar y proponer modalidades para organizar o robustecer las activi-
dades y la capacidad de, investigación y desarrollo de los miembros, en particular 
de" los miembros* productores; y de promover la transferencia de-conocimientos 
y técnicas' de investigación -entre - los -miembros, en-especial entre- los 'miembros 
productores. 

-CAPITULO "VIII 

. � > -isaraJos-Bretluetos. Básteos. 

-A»ttcuJo.26¿8eta*ién c o n « i 4 w d e .CoratoqpaM».!»»- jBrotocta&JBásieos. Cuando el 
Fondo,.Común para. loas-.pmduetQSs-SáfÁsos.entre-en-íujicioiiamiento, la Organización 
apMvoch-8/Bá.rfplenamente.ilaa-í faíiüidadea. que .ofrece,-,la,-Segunda Cuenta- del .Fondo 
ComÚJa.'.ceaforme a-..tost pi>inoipi»*s8tabl@fi£dos-ea el-Cesnvepis .Constitutivo-del -Fondo 
Común para los Productos Básicos. 
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CAPITULO ix . , ... � � -

Estadísticas, estudios e írifórmácíóii. , 

Articulo 27. Estadísticas, estudios e i n f « n n a c i ó n , . . . . . 
1. El» Consejo, establecerá, estrecha^ relaciones, con las ¡organizaciones Inter? 

gubernamentales, gubernamentales y. no. gubernamentales-competentes, para contri r 
tiuir a asegarar la clispqnibilidad c}e datots e información recientes'y fidedignos sobre 
todos los factores relativos, a. las niaderas tropicales-.-La Organización; en colaboración 
con esas organizaciones,. .reunirá,'. sist.ema.tiz^á . y^Guando® sea'.necesario, publicará 
información estadística sobre la produceiónrla-ofeista. el-eomereioí.las existencias, el 
consumo y-.los precios del .mercado. de>4as^anader»srttropica»Ie&«y � «obre cuestiones 
conexas, según sea necesario, para la aplicación .del presente. Convenio. 

2. Los- miembros proporcionarán, dentro.de. un. plazo razonable y en J a más 
amplia medida posible .compatible con su. legislación.nacional;v ías estadísticas y la 
información sobre las. maderas tropicales.que .pida' el"©fínsejo.» 

3. El Consejo.adoptará.medidas.para la.realización. de-<losestudios necesarios 
de las tendencias y-de los.problemas a corto.y.a.laxga plazo delmerea'do mundial dfe 
las maderas: tropicales. ^ . 

4. El Consejo cuidará de que la información proporcionada por los miembros 
no se utilice-de manera -que redunde- en^ detrimento -del carácter confidencial de las 
operaciones-de personas o sociedades que produzcan, elaboren o comercialicen maderas 
tropicales. 

Artículo 28. Informe- y examen, anuales. : 

1. Dentro de los seis meses siguientes al final de' cada año civil, el Consejo 
publicará un informe anual sobre sus1 actividades-con la información, adicional qué 
estime adecuada. . . . 

2. El Consejo, examinará y evaluará- anualmente- la situación mundial de las 
maderas tropicales-e .intercambiará, opiniones, sobre -las- perspectivas de l a economía 
mundial de las maderas.tropicales-y^ «obre- oteas cuestiones esfeécttttmenté relacío* 
nadas contella, inclwyendo^los-aspectos-relacionados «con- la-ecólc^la y, el médii> 
ambiente! ' 

3. M fexamen«e-realizará-tenieMo'ón tmentaí1 ' ' ' 
a) La "información- proporcionada- por- -laSBtotiembroih SoWe' 4a producción, el 

comercio, lá oferta,-las existencias, el-consumo-y los precios-de fas maderas tropicales 
en cada país; 

b) Los datos estadísticos e indicadores- específicos �proporcionados porlos miem-
bros sobre las esferas- enumerad-asen- el -Anexo Q; y - � � � 

c) Cualquier otra-información->pertmeiité-dé-que-pueda-'diéponer el Consejo 
directamente o por -conducto* de las organizaciones- competentes* del- sistema dé las 
Naciones Unidas y de ías organiz^ohes-iwtel^be^mMentaf^rv 'gubernamentales ó 
no gubernamentales- apropiadas: - � 1 ' 

4. Los resultados-del examen-se incluirán en 'los informes- sobre las deliberad 
ciones del Consejo. ' ��� 

CAPITULO X 

Dio¡í»osiciones varias. 
Artículo 29. Reclamaciones y. controversias, .Toda .reclamación foi'mulada contra 

un miembro» por incumplimiento de, las. obligaciones que, le impone ¡ el, presente con-
venio y toda controversia relativa a. 1a. interpretación o . aplicación del presente 
Convenio-serán sometidas a .la. decisión del, Consejo,, Las. decisiones' del Conséjo a 
ase respecto serán definitivas y .vinculantes. . . . " 

Artículo 30. Obligaciones generales sle los miembros. 
1. Durante la vigencia del presente Conveníoslos miembros cooperarán, entre 

sí y harán todo lo. posible para .contribuir, al.logro, de los.; objetivos del presente 
Convenio y para abstenerse de toda acción que sea contraria .a ellos: " 

2. Los miembros se comprometen a aceptar como, vine ulanteslas decisiones que 
tome el Consejo con .arreglo .a. las .disposiciones, del. presente. Convenio y procurarán 
abstenerse de aplicar medidas.suyo efeeto^ea limitase', esastdffdsioñes o que Seah 
contrarias a ellas 

Artículo 31. Exención de obligaciones. 
1. Cuando ello sea-necesario debido -a -circunstancias .excepcionales, situaciones 

de emergencia- o casos de fuerza mayor no previstos expresamente en el presente 
Convenio, el Consejo podrá, por votación especial, eximir a cualquier miembro de 
cualquiera de las obligaciones impuestas-por el presente Convenio si le convencen 
las explicaciones dadas por ese miembro sobre las razones por las que no puede 
cumplir la obligación: 

2. El Consejo/ cuándo conceda* una exención'a un miembro' conforme al párrafo 
l" de este artículo, indicará expresamente* en qué 'condiciones y modalidades-y por 
cuánto tiempo se exime a tal miembro de esa obligación, así como las razones por 
las que se cbncede la exención. - . . . . 

Artículo 32. Medidas diferenciales-y correctivas y medidas especiales; 
1. Los miembros importadores en desarrollo-cuyos intereses resulten perjudicados 

por medidas.adoptadas conforme al presente-Con veniopodrárisolicitar del' Consejo 
la adopción de medidas diferenciales y correctivas apropiadas. El Consejo examinará 
la adopción de medidas apropiadas ,de conformidad con' los párrafos 3 y 4 de la 
Sección I I I de la Resolución 93 (IV)- de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo. . . 

2. Los miembros comprendidos en la categoría, de los países menos adelantados 
definida por las Naciones Unidas podrán solicitar del Consejo la adopción de medidas 
especiales de conformidad coñ-el párrafo 4 de lá Sección ra-de la Resolución 93 (IV) 
y con el párrafo 82 del Nuevo- Programa Sustalicial" de Acción para el decenio de 19S0i 
en favor de los países menos adelantados. 

CAPITULO XI 

Disposiciones finales. ' , 1 

Artículo >33. Depositario.^ El- Secretario'«GeiBféral de las"- Ntóones Uñidas1 queda 
designado depositario del presente Convenio. 

i. ;� Articulo? 34. 3Hbpp^«4l®MWt(Sii)!aoepto(t«dn'-'y »proba®ISiwH 
� 1.Désde :«í 8- d».eaercr*te498«t feashw»!; meaesá&$m6» defsurtmÓFada.'eír'.vigcay.el 

. presente Convenio estará abierto en-la-Sede de las -Naci®rteá ;lTn'idia-s¡'.a; -la»l.irina dadlos 
gobiernos ..invitados* a la Conferencia de las Naciones .Unidas sobre vlás . Maderas 

r-'Tropioalesl'El'g'S-Sr? r ; 

*V � 2. Cualgutaa-'dfe'los gobiérnos-'a-que-ise refiere"'él párrafo-1 de este"artículo 
podrár- ' . , 

� a)' En "el momento üe'-lirtóar;él^resefel;e¿CtfñVenio;'/dé<áarar que'pór-diclxa firma 
acepta obligarse por el presenté Convenio, (firma definitiva); o . 

* *, V b) Después.tie' firmar!fel-ffrésente"Co&vehio;"TatiiiOfciJd»"'aíejJíarlo^o aprobarlo 
inedlante-el-depSsit'0".de ün-in^fumento'-al'efectb'^n,'poder ^ e í 'deíjositarfo:'- ' ' 

-Artículo* 35: 'Adlitóiónr'- '- ' , ' 
1. El'presente Convenio estará abierto a la adhesión'dé los gobiernos de todos 

' los 'Esta 'dárenlas condiCioñes que determine el- Consejo, entre las que figurará un 
plázo para el depósito dé los instrumentos-de''adhesión: 'Nú"obstante, el CoiMséjo 
podrá conceder prórrogas á loS gobiernos que no puedan adherirse en el plazo fijado 
en las fcoíidíciones de ádhésió'ñ, -" 

2. Lá adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de'adhesión 
en poder del depositario. � 

Artículo 36. Notificación de aplicación provisional.-Todo-gobierno sígnatelo 
que tenga intención-; de'ratifica®,, aceptar , o ..aprobar, el,presentes-Convenio,í o todo 
gobierno para el que «l- Consejo^ haya,establecido-<condictones- de «.dhesion pero' que 

»..todavía- jjo^haya podido deposi te ' su'instrumento^ podrá en. toda momento notificar 
al depesita^osqueE-aplicará el: presente Convenio provisionalmente, bien cuanda»iéste 

' entre-en-.viger-eonfonne-.al "artículo -37, -bien,. si> ya está en .-vigor, en-la fecha que se 
especifiquen - " � 

, , . Artíe^ito(97.-Bateada �*� 
1., El .presertte'"0©nfenid réntFaráí' deflnitiéametíte,!-en-;-vigbr '©1 -:1o- de.iOctubrel»de 

' 1984 o en cualquier otra fecha posterior si 12 gobiernos de países productores? <|ue 
representen, al menos el 55'% � deiototal".dé<Ios*vvotos4* indtóadB.i'"en>?elííA1nexo A del 
pEese&teiedifteni^y ltd: gobierno® deipaásefriconsimüdOTesfquie «representan al menos 

. .«.i él-,70%' deletotal' de üos «votos : indicados én -el- Anexo; B .:-deIrpresen$e'í.C0}»eni0ishBn 
,, , fiímad0i'«l<preseRte '£!0Hveni0Kdbfinitivámente< o toi-han;'<rattfícadoraeeptádoob"-<apro-

bado o se han adherido a él con arreglo al párrafo 2 del articuló 34-e-al'artíéúlo 35>. 

i 2, Si .'e9 "preseate Convenio- no 'hamttrMftr idefliüthKfliiBBnte''en,'.'vlgor'el 1? de 
. octubre de 1984, entrará eñ vigor provisionalmente' en dicha- fecha o en cualqtríer 

. . otra fecha déntro' de loá-seis-'meser siguientes' si 10 gobiernos de' países "productores , 
1 que reúnárt**ál riieños' el 50%' dél tot^l de los votos indicado' en "el'Anexo A del presente; 
" convento y 14 gobiernos.de pafte's ^%'üéMaital 

de los votos indicado'en él Anexo B del presenté Convenio han firmado el presente 
1 Convenio défíijitivamente b lo han ratificado,- aceptado o aprobado con arreglo?, al 
' párrafo 2. del artículo 34 ojhan notificado'al depositario, conforme al artículo 36,"¡íue 

aplicarán' provisionalmente el présente' convenio. 

3..Si ,el 1? de-abril de 4985 no se han cumplido los-requisitos-para la entrada 
„¡ en vigor establecidos .en el párrafo-1 o en el párrafo 2 de este artículo, el- Secretario 
" �-CSener-al de 1 as Naciones Unidas- invitaré- a .los gobiernos que hayan firmado el. presente 

donvenio definitivamente o lo hayan ratificado, aceptado o aprobado con arreglo, al 
í fp6rrafO'2,,del-a»tículo?34,- o; hayan notificádo-al -depositario'-que'aplicarán pi'avisional-

mente^el.presente-Canventó,-a reunirse lo antes posible para-,decidir si el-presente 
- Convenio-entrará provisionaL o definitivamente en vigor entre' ellos, en .su totalidad 
c s,<* en-.parte: -Los>íg.QWerno»,- que-,decidan-jque -eK- presente- Convenio -entre provisioríjal-

mente en Vigor; entre ellos .podrán -reunirse-de.-vez> en'cuando^para examinar -lâ  situa-
-' ción. y decidir si~ él-presente-Convenio, harde'entrar-definitivamente"en vigor entre 

ellos. 
is. �� -4. � En,1 el-caso;,:d^,vcualquier gobierno' que no haya notificados al " depositario, . 

.conforme al artículo 36, su decisión de aplicar-.provisionalmente* empresente' Coñvénio 
y que,-depostte!"su- instrumento- dir-ratificación, � aceptaoiénl aprobación>ro adhesión � 
después de la entrada en 'vigor-'-del ípresentet Convenio," el presente-Convenio entrará 

¿ -.¡en"mgor¡-para; ese; gobierno-íen la fecta% '.de-tal depósito. � � 

'�>, 5. El Seéretario'General:dé!las^'Naciones Unidas convocará la primera reunión 
«»„ del ,Con8ejo4o^íites--posible-;desp'ués-de'la entrada en vigor del-presente Convenio.* 

Artículo 38.;,'EnftiiehÍJa^. - i' . : 
,1. El Consejo podrá, por votación especial, recomendar a los miembros-'tina 

enmienda al , presente Convenio. 
2. El Consejó fi jará el ..plazo dentro, del cual -los miembros-deberán notificar al 

depositario que aceptan ía enmienda. 

3. Toda-enmienda entrará, en vigor 90 días-después- de que,-el depositario haya 
recibido las notificaciones de aceptación de miembros que constituyan al menos dos 

. tercios dei-IOs miembros.productores.y. que,reúnan-al. menos el 85% de los votos de 
los miembros productores, así .como de miembros que constituyan-al menos dos tercios 
de las miembros consumidores-y que. reúnan, al menos -el. 85% de los votos de los 
miembros-consumidores. ... 

4. Después de que el depositario haya informado' al'Consejo de que se cumplen 
las condiciones requeridas para ' la entrada en'vigor de la enmienda, y-no obstante 
las.disposiciones del' párrafo* 2 'de' esté artículo relativas a la fécha fijada por el 
Consejo, todo miembro "pódrá" n'otifi'c'ar al depositario que acepta la enmienda, siempre 
que haga ésa notificación antes "de'la entrada en'vigor de la enmienda. . 

5.-Todo miembro que, no haya, notificado su aceptación de la enmienda en la 
fecha en que la enmienda entre en vigor dejará de ser parte en el presente Convenio 
a partir de esa fecha, a menos que demuestre, a satisfacción-del-Consejo, que no se 
pudo conseguir a tiempo su aceptación por. dificultades relacionadas con la termina-
ción de sus procedimientos constitucionales o institucionales y que el-Consejo decida 
prorrogar-respecto de ese miembro el plazp fijado para la aceptación de la enmienda. 
-Ese miembro no estará obligado por la enmienda hasta que haya notificado que 
acepta. - . . - , . . . 
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6. Si en la fecha f i jada por el Consejo conforme al párrafo 2 de este artículo 
no se han cumplido las condiciones requeridas para que entre en vigor la enmienda, 
ésta se considerará retirada. 

Artículo 39. Retiro. 
1. Todo miembro podrá retirarse del presente Convenio en cualquier momento 

después de su entrada en vigor notificando por escrito su retiro al depositario. Ese 
miembro informará simultáneamente al Consejo de la decisión que haya adoptado. 

2. El retiro surtirá efecto 90 días después de que el depositario reciba la 
notificación. 

Artículo 40. Exclusión. El Consejo, si estima que un miembro ha incumplido las 
obligaciones contraídas en virtud del presente Convenio y decide además que tal 
incumplimiento entorpece seriamente la aplicación del presente Convenio, podrá, 
por votación especial, excluir del presente Convenio a ese miembro. El Consejo lo 
notificará inmediatamente al depositario. Seis meses después de la fecha de la 
decisión del Consejo, ese miembro dejará de ser parte en �el presente Convenio. 

Artículo 41. Liquidación de las cuentas en caso de retiro o exclusión de un 
miembro o de imposibilidad por parte de un miembro de aceptar una enmienda. 

1. El Consejo procederá a la liquidación de las cuentas con todo miembro que 
deje de ser parte en el presente Convenio a causa de: 

a) No aceptación de una enmienda introducida en el presente Convenio 
conforme al artículo 38; 

b) Retiro del presente Convenio conforme al artículo 39; o 
c) Exclusión del presente Convenio conforme al artículo 40. 
2. El Consejo conservará todas las contribuciones pagadas a la cuenta admi-

nistrativa por todo miembro que deje de ser parte en el presente Convenio. 
3. El miembro que haya dejado de ser parte en el presente Convenio no tendrá 

derecho a recibir ninguna parte del producto de la liquidación o de los demás 
haberes de la Organización. Tampoco estará obligado a pagar parte alguna del 
déficit, en caso de que lo hubiere, de la Organización a la terminación del presente 
Convenio. 

Artículo 42. Duración, prórroga y terminación. 
1. El presente Convenio permanecerá en vigor durante un período de cinco 

años a partir de su entrada en vigor, a menos que el Consejo, por votación especial, 
decida prorrogarlo, renegociarlo o declararlo terminado de acuerdo con lo dispuesto 
^n este artículo. 

2. El Consejo podrá, por votación especial, prorrogar el presente Convenio por 
un máximo de dos períodos de dos años cada uno. 

3. Si, antes de que expire el período de cinco años a que se refiere el párrafo 
1 de este artículo, o antes de que expiren las prórrogas a que se refiere el párrafo 
2 de este artículo, según el caso, se ha negociado un nuevo convenio que sustituya 
al presente Convenio, pero ese nuevo convenio no ha entrado en vigor provisional 
o definitivamente, el Consejo podrá, por votación especial, prorrogar el presente 
Convenio hasta que entre en vigor provisional o definitivamente el nuevo convenio. 

4. Si se negocia y entra en vigor un nuevo convenio durante cualquier prórroga 
del presente Convenio decidida conforme al párrafo 2 o al párrafo 3 de este artículo, 
el presente Convenio, prorrogado, terminará al entrar en vigor el nuevo convenio. 

5. El Consejo podrá en todo momento, por votación especial, declarar termi-
nado el presente Convenio con efecto a partir de la fecha que establezca el propio 
Consejo, 

6. No obstante la terminación del presente Convenio, el Consejo continuará en 
funciones durante un período no superior a 18 meses para proceder a la liquidación 
de la Organización, incluyendo la liquidación de las cuentas, y, con sujeción a ' l a s 
decisiones pertinentes, que se adoptarán por votación especial, conservará durante 
ese período todas las facultades y funciones que sean necesarias a tal efecto. 

7. El Consejo notificará al depositario cualquier decisión que se tome de 
conformidad con este artículo. 

Artículo 43. Reservas. No se podrán formular reservas con respecto a ninguna 
de las disposiciones del presente Convenio. 

En fe de lo cual los infrascritos, debidamente autorizados para ello, han puesto 
sus firmas al pie del presente Convenio en las fechas indicadas. 

Hecho en Ginebra el día dieciocho de noviembre de mil novecientos ochenta 
y tres, siendo igualmente auténticos los textos en árabe, español, francés, inglés y 
ruso del presente Convenio. El depositario establecerá el texto auténtico en chino 
del presente Convenio y lo presentará para su aprobación a todos los signatarios 
y Estados y organizaciones intergubernamentales que se hayan adherido al presente 
Convenio. 

ANEXO A 

Lista de países productores con recursos forestales tropicales 
y/o exportadores netos de maderas tropicales en términos 

de volumen, y asignación de votos a efectos del artículo 37. 

Birmania 31 
Bolivia 21 
Brasil 130 
Colombia 23 
Congo 20 
Costa de Marfil ^ 21 
Costa Rica 9 
Ecuador 14 
El Salvador 8 
Filipinas 43 
Gabón 21 
Ghana 20 
Guatemala 10 
Haití 8 
Honduras 9 
India 32 
Indonesia 139 
Liberia 20 

Madagascar 20 
Malasia 126 
México 13 
Nigeria 20 
Panamá 9 
Papua Nueva Guinea 24 
Perú 25 
República Centroafricana 20 
República Dominicana 9 
República Unida del Camerún . . . 20 
República Unida de Tanzania 20 
Sudán 20 
Suriname 14 
Tailandia 19 
Trinidad y Tobago 8 
Venezuela 15 
Viet Nam 18 
Zaire 21 

Total 1.000 

AN1EXO B 

Lista de países consumidores y asignación de votos 
a efectos del artículo 37. 

Argentina 14 
Australia 20 
Austria 12 
Bulgaria 10 
Canadá 16 
Comunidad Económica Europea (277) 

Alemania, República Federal de 44 
Bélgica/Luxemburgo 21 
Dinamarca 13 
Francia 56 
Grecia 14 
Ir landa 12 
Italia 41 
Países Bajos 35 
Reino Unido de Gran Bretaña e Ir landa del Norte. 41 

Chile 10 
Egipto 11 
España 24 
Estados Unidos de América 79 
Finlandia 10 
Iraq 10 
Israel 12 
Japón , 330 
Jordania . . . . : 10 
Malta 10 
Noruega 11 
Nueva Zelandia 10 
República de Corea, 56 
Rumania 10 
Suecia 11 
Suiza 11 
Turquía 10 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 14 
Yugoslavia 12 

Total . . . 1.000 

ANEXO C 

Datos estadísticos e indicadores específicos que se consideran 
necesarios para la vigilancia del comercio internacional 

de las maderas tropicales*. 

A. Datos básicos mensuales 

para la vigilancia regu-
lar de las principales 
corrientes del comercio 
de maderas tropicales 

De los miembros 
productores 

B. Datos e indicadores 
específicos 
suplementarios 

de los que pueda dedu-
cirse la oferta/demanda 
a corto plazo de made-
ras tropicales 

Volúmenes (valores) de las 
exportaciones: 

por productos, especies, 
puntos de destino y otros 
detalles pertinentes dis-
ponibles 

Precios f.o.b. medios: 

de determinados produc-
tos y especies represen-
tativos de las principales 
corrientes comerciales 

Evaluación periódica de las 
existencias en el punto de 
embarque y, si se puede, en 
puntos intermedios 

De los miembros 
consumidores 

Volúmenes (valores) de la» 
importaciones: 

por productos, especies» 
puntos de origen y otros 
detalles pertinentes dis-
ponibles 

Precios c.i.f. medios: 

de determinados produc-
tos y especies represen-
tativos de las principales 
corrientes comerciales 

Evaluación periódica de las 
existencias en el punto de 
desembarco, y si se puede, 
en puntos intermedios 
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Producción (capacidad) de Proporción correspondiente 
.la industria, forestal y en- a las maderas tropicales en 
tradás/salidas de madera 
industrial 

Cantidad de madera indus-
trial extraída üe los bos-
ques 

Fletes 

Cupos de exportación-in-
centivos al comercio 

Dificultades climáticas ca-
tástrofes naturales 

el total del 
maderas 

comercio de 

Exportaciones y reexporta-
ciones de productos de la 
madera 

Actividades de construc-
ción, comienzos de cons-
trucciones, tipos de intere-
ses hipotecarios 

Producción de muebles 

Se incluye el presente anexo de conformidad con el consenso a que se llegó en el 
Comité Ejecutivo de la Conferencia el 29 de marzo de 1983. 

C. Otra información 
específica pertinente 

D. Indicadores e informa-
ciones generales sobre la 
economía 

que afecten directa o 
indirectamente al comer-
cio internacional de las 
maderas (tropicales) 

Cambios en los obstáculos Encuestas sobre usos fina-
arancelarios y no arance- les efectuadas en los prin-
larios cipales sectores usuarios de 

maderas tropicales 

Cambios de modas en lo 
que se refiere a superficies 
de chapas de madera 

Cambios en los obstáculos 
arancelarios y no arancela-
rios 

Tendencias en la sustitu-
ción de unas maderas por 
otras y de la madera por 
otros productos 

Indicadores económicos y financieros, nacionales e 
internacionales, a disposición del público, como por 
ejemplo, el producto nacional bruto, los tipos de 
cambio, tipos de interés, tasas de inflación y relación 
de intercambio. Políticas y medidas nacionales e in-
ternacionales que afectan al comercio internacional 
d e j a s maderas tropicales. 

La suscrita Jefe de la División de Asuntos Jurídicos 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, 

H a c e C o n s t a r : 

Que la presente reproducción es fotocopia fiel e íntegra del texto certificado 
del "Convenio Internacional de las Máderás Tropicales", hecho en Ginebra el 18 
de noviembre de 1983, que reposa en los archivos de la División de Asuntos Jurídicos 
—Sección Tratados— del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Dada en Bogotá, ,D. E., a los diecinueve (19) días, del mes de julio de mil 
novecientos ochenta y ocho (1988). 

Carmelita Ossa Henao, 
Jefe División de Asuntos Jurídicos», 

Rama Ejecutiva del Poder Público. 
Presidencia de la República. 

Bogotá, 26 de julio de 1988. 

Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso 
Nacional para los efectos constitucionales. 

(Fdo.) VIRGILIO BARCO 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
(Fdo.) Julio Londoño Paredes. 

D E C R E T A : 

Artículo 1? Apruébase el Convenio Internacional de las Ma-
deras Tropicales, Ginebra, Í8 de noviembre de 1983. 

Artículo 2° De conformidad con lo dispuesto en el artículo l 9 

de la Ley 7^ de 1944 el Convenio Internacional de las Maderas Tropi-
cales, Ginebra, 18 de noviembre dé 1983, qué por el artículo primero de 
esta Ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se 
perfeccione el vínculo internacional. 

Artículo 39 La presente Ley rige a pártir de la fecha de sü 
publicación. 

Dada en Bogotá, D. E., a . . . 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
LUIS GUILLERMO GIRALDO HURTADO 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
NORBERTO MORALES BALLESTEROS 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Crispió Villazón de Armas. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
Luis Lorduy Lorduv. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Publíquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E., octubre 20 de 1989. 

VIRGILIO BARCO 

El Secretario General de la Presidencia de la República, encarga-
do de las funciones del Despacho del Ministro de Relaciones Exteriores, 

Germán Montoya Vélez. 

LEY 50 DE 1989 
(octubre 20) 

por la cual se decretan unas operaciones en el presupuesto nacional para la vigencia fiscal de 
1989 y se conceden unas facultades, y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA, : 

Artículo Io Adiciónase el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital de la 
vigencia fiscal de 1989, en la cantidad de ($ 243.109.818.552.96) que con base en los 
certificados de disponibilidad números: 

14 
35 

41 
42 

43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 

56 
57 
58 
59 
60 

de abril 25 de 1989 por valor de $ 3.600.000.000.00 
de mayo 31 de 1989 por valor de 2.592.636.000.00 
del cual se utiliza la suma de 428.991.000.00 
de junio 30 de 1989 por valor de 755.906.OTO.0Q 
de junio 30 de-1989 por valor de 884.422.000.00 
del cuál se utiliza la suma de 744.028.000.00 
de junio 30 de 1989 por valor de 168.000.000.00 
de julio 11 de 1989 por valor de 824.740.518.30 
de julio 11 de 1989 por valor de 1.123.779.053.87 
de julio 11 de 1989 por valor de 318.941.121.10 
de julio 11 de 1989 por valor de 1.850.000.00,0.00 
de julio 26 de 1989.por valor de 3.001.183.465.72 
de julio 26 de 1989 por valor de 390.487.684.84 
de julio 26 de 1989 por valor de 327.608.191.00 
de julio 26 de 1989 por valor de 720.549.660.88 
de julio 26 de 1989 por valor de 500.826.509.56 
de agosto 2 de 1989 por valor de , 1.262.736.000.00 
de agosto 2 de 1989 por valor de 154.694.859.00 
de agosto 2 de 1989 por valor de 333.693.846;96 
del cual se utiliza, la suma de 150.000.000.00 
de agosto 17 de 1989 por valor de 126.600.000.00 
de agostó 17 de 1989 por valor de . 26.653.800.000.00 
de agosto 23 de 1989 por valor de 2.175.025.840.00 
de agosto 15 de 1989 por valor de 88.971.568.63 
de agosto 15 de 1989 por valor de $ 36.342.943.61 

61 de agosto 25 de 1989 por valor de . . . 
62 de septiembre 1 de 1989 por valor de 
63 de septiembre 1 de 1989 por valor de 

del cual se utiliza la suma de 
64 de agosto 29 de 1989 por valor de . . . 
65 de septiembre 5 de 1989 por valor de 
66 de septiembre 5 de 1989 por valor de 

del cual se utiliza la suma de 
67 de septiembre 5 de 1989 por valor de . 
68 de septiembre 5 de 1989 por valor de . 
69 de septiembre 14 de 1989 por valor de 
70 de septiembre 14 de 1989 por valor de � 
71 de septiembre 22 de 1989 por valor de 

del cual se utiliza la suma de 
72 de septiembre 14 4e 1989 por valor de 
73 de septiembre 20 de 1989 por valor de 
74 de septiembre 14 de 1989 por valor de 
75 de septiembre 20 de 1989 por valor de 
76 de septiembre 22 de 1989 por valor de 
77 de septiembre 20 de 1989 por valor de 
78 de septiembre "20 de 1989 por valor de 
79 de septiembre 20 de 1989' por valor da 
80 de septiembre 26 de 1989 por valor de 
81 de septiembre 26, de 1989 por valor de 
821 de septiembre 26 de 1989 por valor de 
84 de septiembre 28 de Í989 por valor de 
85 de septiembre 26 de 1989 por valor de 
86 de septiembre 26 dé 1989 por valor de 

del cual se utiliza la sijnia de 
87 de septi 
88 de sept 
89 de sept 

embre 26 de 1989 por valor de 
embre 28 dé 1989 por valor dé 
embre 28 de 1989 por valor de 

390.487 
263.500 
440.330 
340.330 
41.167 

678.115 
45.503.484 
45.503.484 

15.183 
4.100.00-0 

11.599 
239.635 

23.850.417 
14.365.585 

251.530 
1.457.80,0 

59.153. 
324.000. 

87.000.00». 
2.755.204. 
2.373.456. 
1.416.438. 

44.399. 
127.232. 

1.093.189. 
260.565. 
40.000. 

7.236.000. 
7.234.900. 
1.876.240. 

25.394.088. 
49.320. 

664.84 
000.00 
000.00 

.000.00 

.827.68 

. 1 1 1 . 0 0 

.462.57 

.000.00 

.752.63 

.000.00 

.665.87 

.932.41 

.945.27 

.000.00 

.897.68 
000.00 
758.32 
000.00 
0 DO.00 

000.oo 
000.00 
166 .68 
349.99 
506.45 
945.10 
572.38 
000.00 
000.00 
000,. 00 
005.44 
000.oo 

000. oo 

expedidos por el Contralor General de la República se incorporan así: 


